RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001885 E. 6271/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relativos al Convenio complementario suscripto con el Instituto Nacional de Colonización y la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas;

RESULTANDO: 1) que por convenio marco celebrado oportunamente, entre el INC y la OPP, las partes se comprometieron a coordinar la acción, funciones y responsabilidades para la ejecución del “Programa de Infraestructura en diversas colonias del Instituto Nacional de Colonización”, con el fin de llevar a cabo obras que mejoren la calidad de vida de los beneficiarios, así como la competitividad de los colonos involucrados en las mismas, bajando los costos operativos de producción, creando bases para un desarrollo futuro de la región de que se trate;

2) que, con posterioridad, se celebró un Convenio particular cuyo objeto consiste en la realización de obras de infraestructura eléctrica y caminería rural para la Colonia denominada “Reglamento de Tierras de 1815” y sus alrededores, del Departamento de Florida, Paraje “El Timote”, como manera de potenciar la actividad productiva local y dentro del “Programa de Infraestructura en diversas colonias del Instituto Nacional de Colonización”;                            

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de abril de 2011, consideró que ambos convenios encuadraban en las competencias asignadas por Ley a dichas Entidades, no existiendo observaciones a realizar al procedimiento seguido para la selección del contratante, en tanto atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes, el mismo se encontraba amparado por el Literal A) del Artículo 33 del TOCAF;

4) que sin perjuicio de lo señalado precedentemente, se resolvió observar el gasto emergente del Convenio Particular para el Instituto Nacional de Colonización en virtud de no contar con crédito presupuestal suficiente contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

5) que con fecha 11/05/11, este Tribunal dispuso no formular observaciones al gasto emergente del Convenio particular en virtud de que se contó con crédito presupuestal suficiente;

6) que en la oportunidad se remite Convenio Complementario del Convenio Marco suscripto por la OPP, el INC y la UTE, con el objeto de que este último Organismo participe en la ejecución de obras de electrificación dentro del “Programa de Infraestructura en diversas colonias del Instituto Nacional de Colonización”;

7) que UTE se obliga a:

a)  designar un coordinador para el Sub-proyecto y los ingenieros directores de las obras;

b) proporcionar los servicios de ingeniería para al Sub-proyecto de electrificación;

c) comprar los terrenos necesarios para la instalación de las estaciones reductoras ST/MT y escriturar la traslación de dominio de dichos inmuebles;

d) conectar a su propio sistema eléctrico las obras realizadas, una vez producida la recepción provisoria;

e) percibir lo que corresponda abonar al Ente por concepto de derechos de carga de acuerdo a las normas vigentes;

f) suspender el servicio eléctrico a aquellos productores que una vez conectados al sistema no cumplan con el pago de sus obligaciones;

g)  entregar los antecedentes de las obras a realizar;

h)  elaborar y aprobar los pliegos de condiciones en acuerdo con OPP;

i)   designar sus representantes en las Comisiones Asesoras de Adjudicación;

j)   realizar todas las funciones técnicas inherentes a la dirección y contralor de las obras;

k)  aportar los materiales y equipos para la construcción de las líneas eléctricas según stock disponible;

l)    hacerse cargo del control de los ensayos de materiales y equipos;

m) otorgar su conformidad a los documentos Planillas de BPS, Actas de metraje y Certificados de obra expedidos por los contratistas;

n)  otorgar de conformidad con las condiciones estipuladas en los contratos de Obra y de Suministros, la Recepción Provisoria al finalizar la construcción de cada etapa de obra o la entrega de suministros y la Recepción Definitiva, dentro de los 60 días posteriores a la puesta en funcionamiento de las obras; y 

o) hacerse cargo de la operación y mantenimiento desde la Recepción Provisoria sin perjuicio de la responsabilidad del o los contratistas de dichas obras hasta la Recepción Definitiva;  

8) que según la cláusula cuarta, el Anexo I – Convenio Marco de 26 de diciembre de 2011 celebrado entre la OPP y el INC, forma parte de este Convenio;

CONSIDERANDO: 1) que  respecto al convenio marco,  este Tribunal ya se  expidió en Sesión de fecha 13 de abril de 2011; 

2) que, tanto el convenio marco como el convenio complementario encuadraba en las competencias asignadas por la ley a dichas entidades, no existiendo observaciones a realizar al procedimiento seguido para la selección del contratante, en tanto atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes, el mismo se encontra amparado por el Literal A) del Artículo 33 del TOCAF;

3) que los convenios particulares que se suscriban y todas las erogaciones emergentes deberán ser sometidas a la intervención de este Tribunal;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio complementario suscripto por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Instituto Nacional de Colonización y la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas para la ejecución de obras de electrificación dentro del Convenio Marco “Programa de Infraestructuras en diversas colonias del Instituto Nacional de Colonización”; 

2) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 3; y

3) Comuníquese a Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto”.-
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